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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2007 00197 00 

Demandante(s) ARMANDO DE JESUS HERNANDEZ GONZALEZ 

Demandado(s) EDGAR FERRER BERNAL 

Asunto NO NOMBRA CURADOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2493 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

tendiente a que se nombre el curador para que represente a las acreedoras 

hipotecarias, el Despacho a de indicarle, que una vez se cumpla con el 

término establecido en el inciso 6 del articulo108 del Código General del 

Proceso, se procederá a resolver sobre la designación del curado ad-litem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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